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su reconocimiento por· el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que cOnste el cumplhniento de
esU1S condiciones, sin quep ueda comenzar··la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú­
blico necesarios para ·la5 ,obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad, competente.

6.Il.EI agua que se toncede queda adscrita a la tierra, que·
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo, eDil inde­
pendencia de -aquélla.

1." La Administración se reserva el derecho .de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para ~oda

clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de· tercero y salvo el
derecho' de própierJad, con la obligación de ejecutar ,las obr!'.ts
necesarias"para ~onservar o sustituir las servidumbres exis­
tentes.

e.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30.de septiembre, pudiendo. -en 'consecuencia, ser
reduchlo o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir, al Alcalde de Santiponce, pEta l~
publicación ;del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes. ,

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que el).
cualquier momento pueda establecerS'epor el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación -de la corriente
del rio, realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenda regar queden do··
minados,en su día, por algún canal construído por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en ia nueva zona regable y quedando· sujetos- a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general. ,

12. Queda .sujeta esta concesión· a las disposiciones vigentl'1s
o que se, dicten, relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajO y demás de carttcter social.

13. El éoncesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción cerno en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. 'El dep6sito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de· estas condiciones y será devuelto después
de: ser aprobada el acta de reconocimiento fina. de las obras.

15. Caducará esta Concesión por irncumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos ,en las disposiciones vi~

gentes, dee-larandóse aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Raglamento de Obras Públicas.

Lo 'q'ue sé hace público en cumplimiento ele las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de noviembre de 1972.-EI Director general, por
.delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

•

¡ÚESOLUCION de la Dirección General de Obrás
Hidráulicas por. la que se concede a don Hiflinio
Carrasco Alado un aprovechamiento de aguas del
río Guadalquívir,en térmil1-o municipal de Jódar

I (Jaén), con destino al ríego de una. finca de su
propiedad.

Don l-ijginio Carrasco ,Alado ha .solicitado la con/Jesión de
un aprovechamiento de aguas del rio Guadalquivir, en términ'o
municipal de Jódar' (Jaén), con destino a riegos de un finca
de su propiedad, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder' a don Higinio· Carraseo Alado autorización para
derivar un caudaJ continuo del rio Guadalquivir de 21 litros
por segundo correspondiente a una dotación unitaria de 0,25
litros por segundo y hectárea con destino al riego de olivar
de 83,38 hectársas de Ja finca de su propiel'lad denominada- «Ca­
lancha~, sitá en término municipal de Jódar (Jaén), con sujeción
a las siguientes condiciones: .

La Las o,bras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base. a la concesian y que por esta Resolución se aprueba. La
c:omisaría de Aguas. del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan af perfeccionadhento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia da la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado,
a partir .de la fecha de publicación 'de la concesión en el «Bo­
letín Oficial del Estado.. , y deberán quedar terminadas a los
dieciochom€ses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi·
nación.

3.a La Administración no responde del caudal que se con­
cede. Queda facultado el concesionario para la utilización del
volumen diario concedido en jornada ,resttingida de dieciséis
horas, 10 que supuhe un caudal durante ese período de 31,5 li·
tras por segundo. El Servicio podrá exigir del ~oncesionario la
adecuación de la potencia de· elevación al' c",,"udal continuo que
se autoriza.. o la instalación de un módulo con vistas a la limi'
tación o control del volumen autorizado; La Comisaría de Aguas

del Guadalquivir cOJnprobará €spe(.~alm,ente que el volumen
utilizado por el cpncesiona,rio no exceda en ningún caso del
que se autoriza.· ,

4;a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como e"l el período de explotacitlh
del -aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaría. de
Aguas del Gl,ül.dalquivir, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dü;hos conceptos se' originen,
con arreglo a las disposicio-nes vigentes. debiendo darse clienta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter­
minados·y previo aviso del concesionario se procederá a su re­
conocimiento por el Comisario Jefe Ó· Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplinUento, de estas
condiciones, sin. que· p'U.ega comenzar la explotación 'antes de
aprobar este, acta la Dirección General.

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú­
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

, 6.a EI agua que se ,concede queda adscrita a la tierra, que- .
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, coil inde­
pendencia de aquélla.

7.a - La Administración S6 reserva el derecho de tomar .de
la concesión los volumenes de agua que sean necesarios para
toda clase dé obras públicas, en la forma que estime conve­
niente 'pero sin perjudicar las. obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de ,la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y ··salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las. obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis~
tentes. -

9:f . Esta concesión se entenderá otorgada como provisional'
y a titulo preLario para los ·riégos del período comprendido
entre 1 de julio y 30. de septiembre. pudiendo, en consequencla.
ser reducido. o suprimido en' su .:totalidad -el caudal en ese pe­
ríodo. lo cual se comunicará en m9mento oportuno. por ·.la Co­
misaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde 9.e. Jódar para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda suleta al pago del canon que-en
cualquier' momento PlUlda e~tablecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivQ de las obras de regulación de' la
corriente del río reahzadas por el Estado. .

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do­
minados en su día por algún canal co'nstn¡ído por el Estado.
quedará caducad& esta ccmcesión, pasando a integrarse aqué­
llos en Ja nueva zona regable' y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dic,ten con carácter
general. .

12.. Queda sujeta esta cuncesión a las disposiciones vigentes ,
o que, se· dicten relativas a la industria nacional. contrato y,-
accidentes del trabajo y demás decaracter social. '.

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la. Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especíes. .

14. El depósito constituido quedará como fianza. ,a responder
del cumplim,iento de estas condiciones y será devuélto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por _incumplimiento de estas
condiciones y en los .casos .previstos en las disposicion~s vi­
gentes, declarándose aquélla según ·los trámi·tes señalados en
la Ley y Reglamento de.Obras Públicas.

Lo que se hace público. en cumplimiento· de las disposiciones
vigentes. .:

Madrid· 17 de noviembre de 1972.-El Director general. por
delegació¡{, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo,

:t! RESOLUCION de la Dirección General -de Obras
Hidráulicas por la qde se concede a don Antonio
Madueño Barrena autorización para aprovechar
aguas del río Genil, en término municípal de· Palma
del Río (Córdoba), con destino a ríegoB.

Don Antonio Madueño Barrena ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del rio GenH, el?- el térJt.l.ino
municipal de Palma del Río (Córdoba), conde.stmo al riego
de un finca· de su propiedad, y esta Dirección General ha re-
suclto: ... .'

COilceder a don Antonio Madueño Barrena autorizaCIón para
derIvar un caudar continuo del río Genil de 47 litros por se­
gundo con destino ~~ riego de 78,4.525 hecta.reas de .la~inca de
su propiedad denoffimada«El' Sevlllano-., sl.ta en terrnl'OO mu-
nicipal de Palma del Rio (Córdoba). .. . /

Esta autorización se sujetará a las siguientes condi~ion'es:
. ,

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a. la concesión y que par ,esta Resolución ¡;e aprueba.. La Co­
misaria de Aguas ··del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento. del .proyec~ y
que no impliquen modificaciones en .18 esencia de la conceSlón.

2.& Las' obras empezarán en el plazo de tres meses, conta~

do a partir de la fees. de publicación. de la 'concesión en el
«Boletfn Oficial del Estado_, y deberán quedar termin.adas a
los dieoiocho meses a partir de la, misma fecha. La puesta en

•
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riego total deberá· efectuarse en el plazo de un año desde' la
terminación. .

3.a La Administración 'no responde del caudal que se con·
~ede. Queda autorizado el concesionario' para el uso del 'volu­
~en diario- que se concede en jornada restringida de dieciséis
hOfas; correspondil'lndo a ese periodo de tiempo un caudal con­
tinuo de 70,5 litros por segundo. La Comisaria de Aguas del
GWldalquivir podrá exigir' del concesionario la adecuación de

.la potencia de elevación al caudal continuo que se autoriza
previa presentación del proyecto correspondiente. El Servi<:i~
comprobará expresamente que el vO,lumen utilizado' por el
concesionario no' eXl::eda en ningún caso del que se autoriza.

4.- La inspección- y vigilancia. de las obras e instalaciones,
tl;tnto durante la construcclóD:. como en el período de explota>
clón del aprovech;amiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de 'Aguas del Guadalquivir; siendo de'cuenta del concesionario
la;s remuneraciones y gastos qua por dichos conceptos se ori­
gmen, con arreglo a las' disposiciones vigentes, debiendo darse
cuen~a a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
termmados, y previo aviso del concesionario, se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero" en quien
delegue, levantánc;J.ose acta en· la que conste el cumplí'miento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección GeneraL"

. 5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
pú~lico necesarios para las obras. Las servidumbres legales
seran decretadas, en S\l Caso, por la autoridad competénte.

6." El agua que' se concede queda adscrita a la tierra,que·
dando, prohibido su enajenación .. cesión o arriendo, con inde­
pendencia de aquélla.

7." La' Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios' para
toda clase de obras .públicas en la forma que estime 'conveniente .
pero sin perjudicar If;l.s obras de a-quélIa. '

8.a. Esta concesión se otorga por un período de novehta y
nueve años, contado a partir de la fecha -de levantamiento, del
acta, de reconOCimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de ,propiedad. con ·la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis­
tentes.

9.- Esta concesión se entenderá otorgada c0Ill:0 provisional
y a título precario para los riegos del· período compr,ndido
entre el 1 de julio y e130 desepUembre,' pudiendo,' en conse­
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en
ese periodo, 10 cual se comunicará, en momento oportuno,' por
la Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Palma
del Río para la publicación del correspondiente edicto para ca·
nocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda ,establecers~ por el Ministe:rio de
01?ras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado. .

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedarli caducada eosta concesión,'pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten c~m carácter
general.

12.. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas. a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo ,y demás de carácter socIal.

13. El concesionario queda oblig8do a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, lag disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las ·especies. .

14. El depósito ,constituído quedará como fianta a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras;

15. Caducará esta ooncesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos preVIstos en las disposiciones, vi­
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados.,#ln la
Ley y Reglamento de Obras Públicas. - " ~

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 18 de noviembre de 1972.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trems­
por.tes Terrestres por' lo. que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Luyo y San Martín de Corbelle,
expedient.a número 8;895. -

E~- excelentísimo señor Ministro de este Departamento con
fecha 31 de octubre de 1972 ha resuelto adjudicar definitiva­
mente a don Jesús V~gó García el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre

. L~o ~ San Martín de Corbel1e, provincia de Lugo (expediente
numero 8.895), con arreglo, entre otras, a las siguientes con-
diciones: .

Itinerario: El itinerarIo entre San· Martín de Corbelle y
Lugo, de 53 kilómetros, pasará por Rieiro, Fontebella, Monce­
los, San Eateban de Arbol, Argán:, San P.elayo, Feria. del Monte.

Germar, 'Triaba, Castro Riberas de Lea. Arcos. C·ornide. An­
graba y Rozas, con parada obligatoria para. tomar y. dp.iar
viajeros y encargos en las Jocalidades o puntos singulares del
camino antes citados, estableciéndose' las siguientes prohibi­
ciones de tráfico:

De y entre Moncelos"y ~an, Esteban de Arbol y viceversa.
De yen-tre San Pelayo y Feria del Monte ,y vicevE;lrsa.
De y entre Castro Riberas de Lea y Arcos y viceversa.
De y entre Angroba y Lugo y' viceversa.
Expediciones: Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos.
Horario: Se fii~rá de· acuerdo con las conveniencias del in-

terés público.- previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesi6n: Dos, con capacidad mí­
nima para transp~rta!' treinta y dos viajeros sentados en cada
uno de ellos y clase única"

.Las .demás caracte:t:jsticas de estos vehículos deberán ser
comunicadas a, la Jefatura Regional de Transpo~ Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Clase única a 0,60 peslltas viajero-kilómetro, incluí­
dos impuestos.

. Exceso de equipajes, encargos_ y' paquetería a 0,09 pesetas
por cada .10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las· tarifas de· viajero-kilómetro se percibirá del usua­
rio el Seguro Oblig-atorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluen·
te b).

Madrid, ia de noviembre de 1972.--'-El rJirector general, Je­
sús Santos Rein.~-402-A.

RESOLUCION de la DirecCión General de Trans·
portes Terrestres. por la que' se hace públi«t· la
adjudica.ción definitiva .-del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Blanes y Fogás de Tordera, ex-'
pedifmte número 8.836.

El excelentísimo señor Ministro d.e este Departamento. con
·fecha 31 de octubre de' 1972 ha resuelto adjudicar definitiva..~
mente a «Transportes Pujol y Pujol, S. L.", el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Blanes .y Fogás de, Tordera, provincias de Ba'('·
celona y Gerona (expediente número 8.836), con arregló, entre
otras, a las siguientes cond-iciones:

Itinerario· El itinerario e'ntre Blanes y Fogás de Tordara, .­
de 26,500 kilómetros, pasará por Safa, Pa,lafolls, Motel, San
Ginés de Palafolls, Fibracolor y Tordera, con parada obliga.to~"
ria, ·para tomar y deja):' viajeros y encargos en 'las localidades
o puntos singulares del camino antes citados, estableciéndose
,la~ siguientés prohibiciones de tráfico:

De y entre Blanes y Tordera y viceversa, excepto el tráfico
de o. pqra San Ginés de Palafolls y Palafolls.

Expelliciones: Entre ·Fogás de Tordera y Blanes, una de ida
y vuelta ios miércoles y domíngos, y entre Tordera y Blanes,

.ma dE;l ida y vuelta los miércoles y, domingos y dos de ida y
vuelta. los. lunes, jueves, viernes y sábado.

Vehí€\llos adscritos a la concesión: Dos. con capacidad mí­
nima para transportar 'veintiocho viajeros. sentados en cada uno
de ellos y clase única. .,

Las demás características de estos vehículos deberan sercd­
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
,ntes ·de la. fecha de inauguración del servicio. , ",

Tarifas: Regirán las siguientes: '

'Clase única: 0,92 pesetas viajero-kilómetro. incluídos im~
puestos. .. ," . . \.

Exceso de equipajes" encargos y paqueteda: --0,138 pes.etas por
cada 10 Kilogramos-kilómetro o fracción,

Sobre 'las tarifas de viaje·ro-kilómetro.incrementadas con el
canan de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli~
gatorio de Viajeros.. •

Clasificación del servicio respecto del" ferrocarril: Coinci­
dente b). En virtud de lo dispuesto en l~ Orden ministerial
de 31· de . julio de 1953, el concesionario deberá abonar al fe·
rrocarril el canon de coincidencia qUe corr,esponda.

Madrid, 16 de no""embre de 1972.-E,r Director general, Je­
sús Santos Rein.-9-.403-A.

RESOLUCION de· Za Dirección GeMraZ de. Trans­
portes Terrestres por la que se hace pública la ad­
judicación definitiva del' servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes y encargos por
carretera entre Jarandilla de la Vera y Tala'Vera
de la. Reina por Candeleda y Oropesa; expediente
número 10.648.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con
fecha 31 de octubre de 1972 ha resuelto adjudicar definitivaM

,

mente a «La Sepulvedana, S.' A.., el servicio públfco. regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera


